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    Expediente Código 3300  Nº_6367 Año  2022 

 

///Plata,  

 

             VISTO estas actuaciones; atento a lo 

solicitado por la Facultad de Informática y teniendo en cuenta 

lo informado por la Dirección General de Personal, dispónese el 

uso de créditos para la cobertura por concurso, de conformidad 

con las normas vigentes, de las funciones de Jefe del 

Departamento de Infraestructura Tecnológica de la citada 

Facultad, las que corresponderían a un (1) cargo Categoría 3 

del Agrupamiento Técnico-Profesional Subgrupo “B”.  
  Asimismo, y con posterioridad a la mencionada 

convocatoria autorízase, con carácter de excepción, a la citada 

Facultad a efectuar el pago del suplemento por mayor 

responsabilidad previsto en el artículo 72º del Convenio 

Colectivo de Trabajo aprobado por Decreto Nº 366/06, al Lic. 

Ismael Pablo RODRÍGUEZ, según el detalle consignado por la 

misma, hasta la oportunidad en que se sustancie el respectivo 

concurso.  

  Tome razón Dirección General de Personal y 

pase a la Facultad de origen para su conocimiento y tramitación 

del referido concurso. 
 

                      Firmado electrónicamente por: 

                     Mg. MARTÍN ANÍBAL LÓPEZ ARMENGOL 
                                Presidente 
                     Universidad Nacional de La Plata                

                                                                        Lic. CLAUDIO CANOSA                
        Secretario de Administración y Finanzas 

                     Universidad Nacional de La Plata 
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